ACUERD(: ENTRE. LA REPUBLICA DE NICARAGUA Y LA REPUBLICA
DE COLOMBIA SOBRE PREVENCION, CONTROL, FISCALIZACHON Y REPRESION
DEL USO INDEBIDO Y TRAFICO ILICITO DE ESTUPEFAGIENTES
Y SUSTANCIAS PSICOTROPICAS Y SUS PRECURSORES
Y PRODUCTOS QUIMICOS

La Republica de Repiublica de Colombia y 1la Repiblica de
Nicaragua, en adelante denominadas las "Partes Contratantes",

Consc1entes de que el cu1t1vo producc16n extraccién, fabri-
cacién, transformacién y comercio ilegales de estupefac1entes y
sustancias psicotrépicas, asi como la organizacién, facilitacién
y financiamiento de actividades ilicitas relacionadas con estas
sustancias y sus materias primas, tienden a socavar sus economias
y poner en peligro la salud de sus pueblos, en detrimento de su de-
sarrollo socio-econémico;

Reafirmando los compromisos que ambos Estados han contraido
como Partes de la Convencidén Unica sobre Estupefacientes del 30 de
marzo de 1,961 y en la Convencién sobre Sustancias Psicotrépicas
del 21 de Febrero de 1,971. _

Convencidas de la necesidad de adoptar medidas complementarias
para combatir todos los tipos delictivos y actividades conexas re-
lacionadas con el consumo y el trafico ilicito de estupefacientes
y sustancias psicotrépicas;

-Considerando la conveniencia de establecer una fiscalizacién
rigurosa en la produccién, distribucién y comercializacién de los
estupefacientes y sustancias psicotrdépicas, asi como también sobre
las materias primas, incluidos los precursores y los productos qui-
micos utilizados en la elaboracién y transformacién ilicitas de di-
chas sustancias;

Interesadas en establecer medios que permitan una comunicacién
directa entre los organismos competentes de ambos Estados y el in-
tercambio de informacién permanente, rdpida y segura sobre el tra-
fico ilicito de estupefacientes y sustancias psicotrépicas y sus
actividades conexas y;

Teniendo en cuenta sus disposiciones constitucionales, legales
y administrativas y el respeto a los derechos 1nherentes a la sobe—
rania de ambos Estados, aCuerdan lo siguiente:

ARTICULO I

Las Partes Contratantes se comprometen a emprender esfuerzos
conjuntos, armonizar politicas y realizar programas especificos pa-
ra el control, la fiscalizacién y la represién del trafico ilicito
Qe estupefacientes y sustancias psicotrépicas y de las materias
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primas utilizadas en su elaboracién y transformacidén, para contri-
buir a la erradicacién de Tu produccién ilicita. Asimismo, los es-
fuerzos conjuntos se realizardn en el campo de la prevencidn del
consumo, tratamiento y rehabilitacién de los farmicodependientes.

ARTICULO II

Para los fines del presente Acuerdo, se entenderi:

Por."estupefacientes y sustancias psicotrépicas" las enumera-
das en la Convencidén Unica sobre Estupefacientes de 1,961 y
en la Convencidn sobre Sustancias Psicotrépicas de 1,971, am-
bas concluidas en el &mbito de las Naciones Unidas, como tam-
bién cualquier otra sustancia que esté asi considerada de
_conformidad con la legislacidén interna de cada Parte Contra-
“tante.

B.~ POr "precursores y producto quimicos", los que figuran en los
—cuadros I y II del reglamento modelo elaborado por el Grupo
.de Expertos en el marco de la Organizacidn de los Estados
‘Americanos y aprobado en la Reunién de Ixtapa, México del 17

al 20 de abril de 1,990.

Por "servicios nacionales competentes", los organismos ofi-
ciales encargados en el territorio de cada una de las Partes
Contratantes de la prevencién y control del uso indebido de
drogas, de la represidn del trédfico ilicito de estupefacien-
tes y sustancias psicotrépicas, sus materias primas, inclui-
dos sus precursores y productos quimicos y de la rehabilita-
cién del farmacodependiente, .

ARTICULO III

Las Partes Contratantes, de conformidad con sus legislaciones
internas, adoptardn medidas para controlar la difusién, publica-
cidén, publicidad, propaganda y distribucién del materjal que con-
tenga estimulos o mensajes subliminales, auditivos, jmpresos o au-
diovisuales que puedan favorecer el tridfico y el consumo de estupe-
facientes y de sustancias psicotrépicas, incluidos SuS precursores
y productores quimicos.

ARTICULO IV

Las Partes Contratantes intensificardn y coordinardm los es-
fuerzos de los servicios nacionales competentes para la prevencién
del consumo, la represidn del trdfico, el tratamiento y rehabilita-
cién de los farmacodependientes y la fiscalizacidén de estupefacien-
tes y sustancias psicotrépicas, precursores y productos gQuimicos,
para lo cual reforzaridn tales servicios en el marco de sus posibi-
lidades con recursos humanos, técnicos y financieros, com miras a
la ejecucidén del presente Acuerdo.




ARTICULO V

Las Partes Contratantes adoptarén, de acuerdq con sus legis-
laciones internas, las medidas que sean procedentes para perseguir
y sancionar la facilitacién, organizacién y financiamiento de acti-
vidades relacionadas con el tridfico ilicito de estupefacientes y
de sustancias psicotrdpicas. Igualmente, ateniéndose a dicha nor-
mativa, se comprometen a realizar una fiscalizacién rigurosa y un
control estricto sobre la produccién, importacién, exportacion, te-
nencia, distribucién y venta de materias primas, incluidos los pre-
cursares y los productos quimicos utilizados en la fabricacién y
transformacién de dichas sustancias, tomando los resguardos necesa-
rios para proteger las cantidades necesarias para satisfacer el
consumo licito, con fines médicos, cientificos, industriales y co-
merciales.. '

e ARTICULO VI

Las Partes Contratantes, de conformidad con sus legislaciones
internas, establecerdn modos de comunicacién directa sobre el des-
cubrimiento y eventual detencidén de buques, aeronaves y otros me-
dios de transporte sospechosos de transportar ilicitamente estupe-
facientes y sustancias psicotrdépicas o sus materias primas, inclui-
dos los precursores y los productos quimicos utilizados en la fa-
bricacién y transformacidén de esas sustancias. En consecuencia,
las autoridades competentes de las Partes Contratantes adoptarén
las medidas que consideren necesarias, de acuerdo con sus legisla-
" ciones internas. '

ARTICULO VII

Las Partes contratantes se comprometen a aprehender y decomi-~
sar, de conformidad con su legislacién nacional, los vehiculos de
transporte aéreo, terrestre 0 maritimo empleados en el tréfico,
distribucién, almacenamiento o transporte ilicito de estupefacien-
tes y sustancias psicotrépicas, incluidos los precursores y los
productos quimicos utilizados en la fabricacién y transformacién
ilegales de esa sustancia. .

ARTICULO VIII

Las Partes Contratantes, de conformidad con sus legislaciones
internas, adoptarédn las medidas necesarias y se prestardn asisten-
cia técnica mutua en el marco de sus posibilidades para realizar
pesquisas e investigaciones para prevenir y controlar la adquisi-
cién, posesién y transferencia de bienes producto del trafico ili-
cito de estupefacientes y sustancias psicotrépicas y de sus mate-
rias primas, incluidos los precursores y .1los productos quimicos
utilizados en la fabricacién y. transformacién de esas sustancias,
asi como también para localizar y asegurar dichos bienes.

ARTICULO IX

Las Partes Contratantes proporcionardn a sus respectivos ser-
vicios nacionales competentes encargados de reprimir el trafico
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ilicito, especialmente los destacados en las aduanas terrestres,
aéreas y maritimas, entrenamiento especial, permanente y actualiza-
do sobre 1nvest1gac16n, pesquisa y decomiso de estupefacientes y
sustancias psicotrépicas y de sus materias primas) incluidos los
precursores y los productos quimicos.

Las Partes intercambiardn expertos de dichos servicios para
actualizar las técnicas y estructuras de organizacién en la lucha
contra el tradfico ilicito de estupefacientes y sustancias psicotré-
picas y, en la medida de sus posibilidades, ofrecerédn cupos para
cursos de preparacién o perfeccionamiento en estas 4reas, lo que
permitird un mejor intercambio de experiencias y conocimiento.

ARTICULO X
L§§;¥értes Contratantes, con sujecién a lo dispuesto en sus
respectivas legislaciones, intercambiardn informacién rédpida y se-

gura sobre:

La--situacién y tendencias internas de consumo y trifico de
estupefacientes y sustancias psicotrépicas y de sus materias
primas, incluidos los precursores y productos quimicos;

Sus respectivas legislaciones internas en materia de estupe-
facientes y sustancias psicotrépicas y sobre la organizacién
de los servicios nacionales competentes encargados de la pre-
vencién, tratamiento y rehabilitacién de los farmacodepen-
dientes; B ‘

Datos relativos a la identificacién de productores, proveedo-
res y traficantes 1nd1v1dua1es o asociados y a sus métodos de
accién;

La importacién y exportacién de materias primas, incluidos
los precursores y los productos quimicos utilizados en 1la
elaboracién y transformacién de estupefacientes y de sustan-
cias psicotrépicas; el volumen de esas operaciones; las fuen-
tes de suministro interno y externo; tendencias y proyeccio-
nes del consumo ilicito de tales productos de manera que fa-
cilite la identificacidén de eventuales pedidos para fines
ilicitos; -

Fiscalizacidén y vigilancia de la distribucién y prescripcién
médica de estupefacientes y sustancias psicotrépicas; y

Adelantos cientificos en materia de farmacodependencia.

Las informaciones que reciprocamente se proporcionen las Par-
tes Contratantes en virtud del presente articulo deberan contenerse
en documentos oficiales de los respectivos servicios nacionales,
los que tendrdn caricter reservado y no serédn destinados a la pu-
blicidad.

ARTICULO XI
Con miras a la consecucién de los objetivos contenidos en el
presente Acuerdo, las Partes Contratantes deciden crear una Comi-

-
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sién Mixta integrada por representantes de los servicios nacionales
competentes, asi como de los Ministerios de Relaciones ExterTores
de ambos Estados. *

1. La Comisién Mixta tendrd las siguientes facultades:

A. Recomendar a los respectivos Gobierno las acciones per-
tinentes para lograr los objetivos del presente Acuerdo,
las cuales se desarrollardn a través de una estrecha
cooperacién entre los servicios nacionales competentes
de cada Parte Contratante. _

Evaluar el resultado de tales acciones y elaborar planes
para la prevencién y represién-eoordinada del triafico
ilicito de estupefacientes y de _sustancias psicotrépicas
y sus materias primas, incluidos los recursos y produc-
tos quimicos y la rehabilitacidén del farmacodependiente.

Formular a las Partes Contratantes las recomendaciones

que consideren pertinentes para la megor ejecucidén del

presente Acuerdo. P
La Comisién Mixta, que elaborarid su propio Reglamento, estara
coordinada por los Ministerios de Relaciones Exteriores de
las Partes Contratantes y se reunird alternativamente en
Nicaragua y Colombia por lo menos una vez al afto, sin perjui-
cio de que, por la via diplomdtica, se convoque a reuniones
extraordinarias.

La Comisién Mixta, podrd crear subcomisiones para el desarro-
llo de las acciones especificas contempladas en el presente
Acuerdo y grupos de trabajo para analizar y estudiar temas y
puntos especificos. Las subcomisiones y grupos de trabajo
podrédn promover medidas y formular recomendaciones que se
.juzguen necesarias someter a la consideracidén de la €Comisidén
Mixta.

El resultado de los trabajos de la Comisién Mixta serd pre-
sentado a las Partes Contratantes, por intermedio de sus res-
pectivos Ministerios de Relaciones Exteriores.

ARTICULO XII

Las Partes Contratantes adoptardn las medidas que fueren nece-
sarias para la rdpida tramitacién entre sus respectivas autoridades
judiciales, de cartas rogatorias relacionadas con procesos seguidos
por el trédfico ilicito de estupefacientes y sustancias psicotrépi-
cas, precursores y productos quimicos, segin los delitos tipifica-
dos en los ordenamientos juridicos internos de cada Parte Contra-
tante. Dichas medidas podrédn comprender, entre otras, la adopcién
de un Convenio de Cooperacién Judicial que podria incluir el tema
del juzgamiento y ejecucién de sentencias penales.

ARTICULO XIII

Las Partes se comunicardn las sentencias ejecutoriadas dicta-
das por los delitos de tré&fico ilicito de estupefacientes o sustan-




cias p51cotrépicas cuando ellas se refieran a nacionales de la otra
- parte.

ARTICULO XIV

El presente Acuerdo entrarid en vigor en la fecha en que los
Gobiernos de las Partes se notifiquen por la via diplomitica,
que han cumplido todos sus requlsltos y procedimientos cons-
titucionales.

El presente Acuerdo tendrd una vigencia de dos aﬂos, prorro-

gable automiticamente por periodos iguales, a menos que una

de las Partes Contratantes lo denuncie por via diplomética.

La denuncia surtiri efecto transcurridos.noventa (90) dias a
7_Qartir de dicha notificacién.

3. EI_presente instrumento sélo podri ser modificado por mutuo
- acuerdo de las Partes Contratantes. Las modificaciones en-
trarédn en vigor siguiendo el mismo procedimiento 1nd1cado en

el pérrafo 1 de este Articulo.

Dado en Managua, Nicaragua, a los siete dias del mes de Agosto de
mil novecientos noventa y uno, en dos ejemplares originales en
idioma espafiol, siendo ambos textos igualmente vdlidos y auténti-
cos. -

POR EL GOBIERNO DE LA POR EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA REPUBLICA DE NICARAGUA

LUIS FERNANDO JARAMILLO : “ERNESTO LEAL
Ministro 'de Relaciones Ministro del Exterior
Exteriores por la Ley




